
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente 005 2019 – 0722 00  

 
 
 
Previo a continuar con el trámite del presente asunto, por secretaría 
incorpórese al expediente el acuse de recibo de la comunicación 
remitida al Banco Agrario de Colombia, o en su defecto, ríndase las 
constancias que correspondan. 
 
 
CÚMPLASE, 
  

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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